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EORSTIERARODO: 

. 13 se febrero se 199 « se ha otorgado ante e Notario Vigésino 
a 3 ko ya. . escritura E s cone stución ue “TRANS 

r Boro 

Jorge Usilas Luzuriaga Samantego, con el patrocinto 
tert Romo: ha solicttado da aprobación: an; Ja: inaicaca 

, A Cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 

    

    

  

' QUE el Departanento de Compañtas ce Responsabilload Limitada 
ae la Intencencia de Derecho Societarta, aectante memoranoo N*89.1.2.1. 
21, ae 30 «e marzo «e 198%, ha enitido informe favorable pará la 
continuación «el tránite, una vez que considera que se ha daco cuampli- 
atento tar los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto ae las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO pa APROBAR la constitución ae “TRANS AMERICA AERONAVAL 
TRANSAR C. LYDA.*, con «omicilio en la ctuaas ce Quito con un capital 
soctal «ae 5$/.1'000,000,00, «altvutatón en 1.000 participaciones «e 
$/.1.000,00 caga uns, de conformícac con los términos constantes en 
la referiga escritura pública. 

ICULU SEGURDO.- — DISPOMER que un extracto de la inaicaca escritura 
pá ca s€ publique, por una vez, e uso ye los atartos ae mayor circu- 
ación en la clugac «as Quito. Un ejemplar ee la publicación seberá 

entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Noveno ae) cantór 
Quito, tome nota al margen «e la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba sael contentoo ae la presente Resolución y sltente razón 
ae esta anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regístracor Mercantil «el cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las denás prescripciones contentoas en 
la Ley de Registro y en el Art.33 del Cósigo se Comercio. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

JESE.- DADA , firmada en la Superintendencía «ae Compañtas, 
A 

   



alt 

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el nú- 

toa lo dispuesto 

el “ecreto 733 de 

“ficial 878 de 29 
de mil novecientos ochenta y nueve.» EL' REGTS 

mero 687 del tegistro Mercantil, tomo 120,- Se da así cumplimien 

en la misma, de A a lo establecido en 
O A 

22 de agosto de 1973; pública 

de agosto del mismo año." Q 

en el "egistro 

   

  

   
a doce de abril 
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